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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  
12/06/2024 

1.2 Hora de inicio: 
11:50 

1.3 Hora de término:  
12:45 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  
PARQUE EÓLICO STATKRAFT LITUECHE 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:  
En operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  
Sector Villa Manantiales, Litueche 

Comuna:  
Litueche 

Región:  
De O’Higgins 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  
Statkraft Eólico S.A. 

Domicilio Titular: 
Vitacura N° 2696, Piso 7, Las Condes, RM 

RUT o RUN:  
76.138.789-8 

Teléfono:  
+56 225929200 

Correo electrónico:  
 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  
María Teresa González Ramírez 

Domicilio:  
Vitacura N° 2696, Piso 7, Las Condes, RM 

RUT o RUN: 
 

Teléfono:  
+  

Correo Electrónico:  
 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 
durante la Inspección: 
--- 

Domicilio: 
--- 

RUT o RUN 
--- 

Teléfono: 
--- 

Correo electrónico: 
--- 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

Denuncia por ruidos provenientes de aerogeneradores. ID 14-VI-2024, 75-VI-2024, 77-VI-2024. 78-VI-2024, 89-
VI-2024, 90-VI-2024, 92-VI-2024, 122-VI-2024 y 123 -VI-2024. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N° 38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de la fuerza 
pública: 
 
SI ____ NO__X__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___X___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Con fecha 30 de abril de 2024 se realizó una primera inspección de esta actividad de fiscalización, en donde sólo pudo medirse ruido 
de fondo aplicable a dos receptores, asociados a las denuncias 89-VI-2024 y 90-VI-2024. 

Con fecha 11 de junio de 2024 se coordinó con los moradores de las viviendas de las denuncias individualizadas anteriormente para 
realizar las mediciones de ruido el día 12 de junio de 2024, esto pues se realizó un seguimiento al régimen de viento, el cual sería 
favorable el día 12/06/2024 para el funcionamiento de los aerogeneradores, de acuerdo a lo indicado por el Técnico entrevistado 
durante la inspección del día 30/04/2024. Para uno de los casos la persona no se encontraría en el lugar durante el día 12 de junio de 
2024. 

 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de las denuncias ID 89-VI-2024, 90-VI-2024, siendo las 11:50 horas del día miércoles 12 de junio de 2024, se concurrió a 
efectuar una actividad de inspección en dos receptores cercano a la Unidad Fiscalizable “PARQUE EÓLICO STATKRAFT LITUECHE”, con 
el objeto de medir los Niveles de Presión Sonora emitidos por esta actividad.  

Al concurrir a las dos viviendas de los denunciantes, ambas ubicadas en la misma Villa, fue posible percibir los ruidos denunciados, los 
cuales son emitidos por el funcionamiento de los aerogeneradores del Parque Eólico Los Cerrillos que se ubican en un predio contiguo, 
que en total son ocho. Se constató que todas las aspas de los aerogeneradores estaban girando al momento de la inspección, siendo 
tres los más cercanos a los receptores. Respecto a las condiciones meteorológicas, en el lugar no se encontraba lloviendo, y estaba 
parcialmente nublado. 

En dirección al norte de la Villa se lograron divisar los aerogeneradores del Parque Eólico Manantiales, los cuales no se encontraban en 
movimiento, y, aún más lejos y en dirección norte se podían ver algunos aerogeneradores funcionando, no es posible distinguir desde 
el lugar si pertenecían al Parque Eólico Cardonal o al Parque Eólico Ucúquer, lo que se aclarará posteriormente utilizando la imagen 
satelital del área. Hacia el sur del punto de medición se observaron los aerogeneradores del Parque Eólico La Estrella en funcionamiento, 
los cuales también se encontraban funcionando cuando se realizó la medición de ruido de fondo con fecha 30 de abril de 2024, el cual 
arrojó como resultado 28 dBA.  

A las 12:00 horas se concurrió a la primera vivienda en donde no se encontraban los moradores, por lo que se realizó una medición de 
ruido externa justo en la reja de entrada por fuera de la propiedad. El sonido percibido provenía de las aspas de los aerogeneradores 
del Parque Eólico Los Cerrillos y no era un ruido constante, pues presentaba una mayor intensidad cada vez que las tres aspas 
completaban un ciclo de giro, percibiéndose un sonido similar a un soplido. El ruido de fondo no era perceptible y no afectó la medición. 
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Los resultados se muestran en la Tabla 1: 

Tabla 1. Medición 1 (medición externa): 

Medición NPSeq NPSmín NPSmáx 

1 50,0 44,6 58,8 

2 53,8 45,3 63,3 

3 51,5 47,0 60,8 

 

A las 12:20 horas se concurrió al segundo receptor, el que se encontraba más lejano que la primera vivienda. En este lugar se encontraba 
el denunciante en el lugar quien autorizó a las fiscalizadoras para hacer ingreso a la propiedad privada, donde se realizó una medición 
de ruido externa de acuerdo con la metodología del D.S. N° 38/11 MMA. El sonido percibido provenía de las aspas de los 
aerogeneradores del Parque Eólico Los Cerrillos y no era un ruido constante, pues presentaba una mayor intensidad cada vez que las 
tres aspas completaban un ciclo de giro, percibiéndose un sonido similar a un soplido. El ruido de fondo no era perceptible y no afectó 
la medición. Los resultados se muestran en la Tabla 2. 

Tabla 2. Medición 2 (medición externa): 

Medición NPSeq NPSmín NPSmáx 

1 48,9 41,4 57,4 

2 44,6 41,0 55,2 

3 47,8 43,7 53,5 

 

El instrumental utilizado para estas mediciones correspondió a un sonómetro marca Cirrus, modelo CR:162B, número de serie G066127, 
con su respectivo calibrador Cirrus, modelo CR:514, número de serie 64885. Los Niveles de Presión Sonora, así como posición del 
sonómetro, instrumental utilizado, entre otros, quedan registrados en Fichas de Reporte Técnico aprobadas por Res. Ex. N° 693/2015 
SMA. Durante toda la inspección las condiciones meteorológicas permanecieron estables, sin lluvias y parcialmente nublado. 

Alrededor de las 12:45 horas finalizó la inspección. 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 --- 

2 --- 

3 --- 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 
 
--- 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
 
--- 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Josefina Cabezas Á. SMA 
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Susana Sánchez V. SMA 
 

--- --- --- 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

--- --- --- 

--- --- --- 

--- --- --- 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___x___ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___x______ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

El acta de inspección de la fiscalización ambiental se notificará al titular a través de correo 

electrónico, de acuerdo a lo establecido en Acta de autorización de Notificación Electrónica. 

 




